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1.1 Certificaciones de denominación y reserva provisional

(artículo 13 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía). En la denominación de las fundaciones deberán observarse las reglas establecidas en el artículo 5 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

Documentación necesaria: 

· Solicitud de certificado de denominación dirigida a la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración Pública, Registro de Fundaciones de Andalucía. Deberá contener: 

· Los datos de identificación del solicitante (persona física o jurídica) y la condición en la que actúa. 

· Las denominaciones sobre las que se solicita el certificado de denominación, hasta un máximo de tres. 

· Si la denominación utiliza el nombre de organismos oficiales o públicos, tanto nacionales como internacionales, por ser los propios de las entidades fundadoras, deberá expresarse tal circunstancia en el escrito de solicitud. 

· Si solicita su incorporación al Registro, con carácter provisional (reserva de la denominación durante un plazo de seis meses).

1.2 Inscripción de la constitución de una fundación

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Certificado de denominación, expedido como máximo con tres meses de antelación por el Registro de Fundaciones de Andalucía. Si se hubiere solicitado del Registro de Fundaciones la reserva provisional de denominación, el certificado de denominación tendrá una validez de seis meses contados a partir de su expedición. 

· Consentimiento expreso de la persona física o jurídica cuyo nombre, denominación o acrónimo figure en el nombre de la Fundación si aquéllos no fueran los fundadores. 

· Escritura pública de la constitución funcional (copia autorizada y copia simple), que hará referencia, como mínimo: 

· A los fundadores. 

· - Si son personas físicas: nombre, apellidos, edad y estado civil, nacionalidad, domicilio y Número de Identificación Fiscal (N.I.F.). 

· - Si son personas jurídicas: denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) 

· - En ambos casos, la capacidad para disponer gratuitamente de los bienes y derechos, así como la voluntad de constituir una fundación. 

· A la dotación: valoración, forma y realidad de su aportación. Si se trata de aportación no dineraria, tasación realizada por un experto independiente. 

· A los estatutos, con el siguiente contenido: 

· - La denominación, que deberá ser idéntica a la que conste en el certificado negativo de denominación y ajustarse a las reglas establecidas en el artículo 5 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

· - Los fines fundacionales. 

· - El domicilio (sede de su Patronato o lugar donde desarrollen principalmente sus actividades). 

· - El ámbito territorial de actuación. Para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía, la fundación deberá desarrollar principalmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. Si se desea establecer un ámbito territorial de actuación diferente (municipal o provincial), deberá hacerse constar expresamente. 

· - Las reglas básicas de aplicación de recursos al cumplimiento de los fines fundacionales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

· - Las reglas básicas para la determinación de los beneficiarios. 

· - El destino de los bienes resultantes de la liquidación, en caso de extinción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2 y 3 de la Ley 50/2002, de Fundaciones y el artículo 3.6º de la ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

· - El patronato: composición, reglas de designación y sustitución de patronos, causas de cese, atribuciones, forma de deliberación y adopción de acuerdos, gratuidad del cargo. 

· Nombramiento del Patronato: identificación de las personas que lo integran y su aceptación si se efectúa en el momento fundacional. 

· Memoria informativa sobre los recursos y actividades previstas que acrediten la viabilidad, en términos económicos y financieros de la fundación. 

· Acuerdo expreso de constituir una fundación (cuando el fundador es una persona jurídica) adoptado por el órgano competente para disponer gratuitamente de sus bienes con arreglo a sus Estatutos, o por el órgano rector si la persona jurídica es institucional. 

· Documentos acreditativos de la realidad de la aportación (o de su valoración por experto independiente si se trata de aportaciones no dinerarias). 

· Documento acreditativo de haber liquidado el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o, en su caso, exención o no sujeción a dicho impuesto (modelo 600). 

· Aceptación de patronos (si no se efectuó en el momento fundacional: documento público/documento privado con firma legitimada notarialmente/comparecencia ante el Registro de Fundaciones/comparecencia ante el Patronato acreditada mediante certificación del Secretario con firma legitimada notarialmente). 
1.3 Inscripción de la modificación de estatuarias

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Texto de la modificación o nueva redacción de los estatutos, formalizada en escritura pública (copia autorizada y copia simple). 

· Acuerdo del patronato en el que conste la voluntad de modificar el texto estatutario y la conveniencia de su modificación. 

· Copia compulsada del escrito de comunicación al protectorado del acuerdo del Patronato sobre la modificación de estatutos. 
1.4 Inscripción del nombramiento, sustitución, suspensión y cese de Patronos

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa.  

· Acta del acuerdo del patronato por el que se designan o cesan los miembros del Patronato, O certificado del secretario con el visto bueno de su presidente. Cuando se solicite el cese se acreditará, además, el motivo o causa del mismo.  
Si el cese es por renuncia, podrá acreditarse mediante documento público/documento privado con firma legitimada notarialmente/comparecencia ante el Registro de Fundaciones/comparecencia ante el Patronato acreditada mediante certificación del Secretario con firma legitimada notarialmente.  

· Aceptación expresa de los patronos (documento público/documento privado con firma legitimada notarialmente/comparecencia ante el Registro de Fundaciones/comparecencia ante el Patronato acreditada mediante certificación del Secretario con firma legitimada notarialmente). 

· Si los Patronos son personas jurídicas, la aceptación deberá efectuarse por su representante legal, designándose a la persona física que la vaya a representar en el Patronato.  

· Si los Patronos lo son por razón del cargo que ocuparen, se informará al Registro sobre la persona a quien corresponda su sustitución.  

· Copia compulsada del escrito de comunicación al protectorado, de acuerdo con lo que dispone el art. 15.3 de la Ley 50/2002, así como del escrito de aquél Órgano teniendo por comunicada la modificación del Patronato. 
1.5 Inscripción de delegación de facultades, apoderamientos generales y creación de otros órganos

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Certificación del acuerdo del patronato (original y copia), en el que conste la delegación de facultades o el nombramiento de apoderados generales, la identificación de los Patronos a los que se han conferido dichas facultades y las facultades que se delegan. 

· Aceptación expresa de la delegación conferida o apoderamiento otorgado, acreditada mediante documento público/documento privado con firma legitimada notarialmente/comparecencia ante el Registro de Fundaciones/comparecencia ante el Patronato acreditada mediante certificación del Secretario con firma legitimada notarialmente. 

· Si la delegación de facultades se efectúa en otros órganos colegiados, acta certificada del acuerdo del patronato sobre la creación de los %oacute;rganos colegiados en la que se citen expresamente los artículos de los Estatutos en los que se prevea su creación así como sus funciones. 
1.6 Inscripción de la modificación de la dotación/desembolso sucesivo

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Aumento de la dotación: 

· Escritora pública o testimonio, con firmas legitimadas notarialmente, del acuerdo adoptado por el Patronato. Deberán detallarse los bienes y derechos de contenido patrimonial aportados, si la aportación proviene del fundador o de terceras personas, o si se afectan por el Patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales, así como su valoración económica y realidad de su aportación. 

· Escrito de comunicación al protectorado. 

· Disminución de la dotación: 

· Escritura pública o testimonio, con firmas legitimadas notarialmente, del acuerdo adoptado por el Patronato. 

· Autorización del protectorado. 

· Desembolsos sucesivos: 

· Documentos acreditativos de la realidad de la aportación (o de su valoración por experto independiente si se trata de aportaciones no dinerarias). 
1.7 Enajenación o gravamen de bienes y derechos dotacionales directamente vinculados al cumplimiento de fines funcionales

Documentación necesaria: 

· Solicitud de la inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Certificación del acuerdo adoptado por el patronato. 

· Formalización del negocio jurídico en escritura pública. 

· Autorización del protectorado. 
1.8 Contratación por parte de los Patronos

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa.  

· Certificación del acuerdo adoptado por el patronato. 

· Autorización del protectorado. 

· Documento de formalización del negocio jurídico de autocontratación. 
1.9 Inscripción de la fusión de fundaciones

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Copia compulsada de la comunicación efectuada al protectorado. 

· Certificación del acuerdo de los patronatos de las fundaciones que se fusionan. 

· Escritura pública de la fusión (copia autorizada y copia simple), con idéntico contenido al de la constitución. 

· Aceptación de patronos (si no se efectuó en el momento fundacional: documento público/documento privado con firma legitimada notarialmente/comparecencia ante el Registro de Fundaciones/comparecencia ante el Patronato acreditada mediante certificación del Secretario con firma legitimada notarialmente). 

· Documento acreditativo de haber liquidado el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o, en su caso, exención o no sujeción a dicho impuesto (modelo 600). 
1.10 Inscripción de la extinción de fundaciones

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el patronato, en el que conste la causa y la designación de los liquidadores, el plazo para ejercitar sus facultades y las normas para llevar a efecto la liquidación. 

· Escrito de ratificación del acuerdo de extinción por el protectorado (copia compulsada). 

1.11 Inscripción del nombramiento de liquidadores y liquidación de la fundación

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa. 

· Acuerdo del patronato sobre la distribución de bienes y derechos, en el que se citen expresamente las fundaciones o entidades no lucrativas privadas beneficiarias. 

· Aceptación expresa de los liquidadores. 
1.12 Legalización de libros

Documentación necesaria: 

· Solicitud de inscripción, en la que consten los datos de identificación de la entidad así como del solicitante y condición en la que actúa.
La solicitud informará, igualmente sobre los siguientes extremos: identificación de los libros cuya legalización se solicita, si se encuentran en blanco o con asientos, el número de hojas de cada libro, así como las fechas de apertura y cierre de los últimos libros legalizados de la misma clase. 

· Libros a legalizar. 

